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REGLAME�TO I�TER�O DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO I�TEGRAL DE LA 
FAMILIA (D.I.F.) DEL MU�ICIPIO DE CHAMPOTO�. 

 
TITULO PRIMERO. 

 
DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO I�TEGRAL DE LA FAMILIA  

DEL MU�ICIPIO DE CHAMPOTO�. 
 

 Artículo 1. El presente reglamento tiene por objeto establecer las bases y lineamientos de operación 
del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Champotón, Estado de Campeche. 
 
 Artículo 2.- El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Champotón, 
Campeche es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
como objetivo la promoción y prestación de los servicios de Asistencia Social, la coordinación con las esferas 
Estatal y Federal, así como la promoción de la Asistencia Privada. 

Para efectos de este Reglamento, cuando se haga mención del “Organismo” se entenderá hecha al 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Champotón, el cual podrá operar 
indistintamente bajo tal denominación o bajo el rubro del “Sistema DIF Municipal”. 
 

TITULO SEGU�DO 
 
DE LA COMPETE�CIA Y ATRIBUCIO�ES DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO I�TEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL MU�ICIPIO DE CHAMPOTO�. 
 

Artículo 3.- El “Sistema DIF Municipal” para el logro de los objetivos, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

 
I.- Promover y prestar servicios de Asistencia Social. 
II.- Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad. 
III.- Propiciar la creación de establecimientos de Asistencia Social en beneficio de menores en estado 

de abandono, adultos mayores, personas con capacidades diferentes sin recursos. 
IV.- Realizar acciones de apoyo educativo, para la integración social y de capacitación para el trabajo 

a los sujetos de Asistencia Social. 
V.- Promover e impulsar el sano crecimiento físico, mental y social de la niñez Champotonera. 
VI.- Coordinarse con los gobiernos Federal, Estatal y otros sistemas DIF Municipales, así como las 

instituciones Públicas o Privadas para promover, impulsar, operar y evaluar programas de Asistencia Social   
VII.- Llevar a cabo acciones que permitan la rehabilitación de personas con capacidades diferentes en 

centro no hospitalarios, con sujeción a las disposiciones de la Ley General de Salud Federal.  
VIII.- Prestar servicios de asesorías jurídicas, a menores, adultos mayores y personas con capacidades 

diferentes sin recursos y en su caso canalizarlos a las autoridades competentes de configurarse un delito. 
IX.- Apoyar al Municipio en el ejercicio de la tutela de los incapaces, conforme lo establece el Código 

Civil Vigente en el Estado.  
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X.- Dar parte al Ministerio Público, cuando el “Sistema DIF Municipal” tenga conocimiento de las 

violaciones hechas a los incapaces en su persona o en sus bienes a fin de que tome las medidas necesarias para 
protección de los mismos. 

XI.- Participar, realizar y fomentar programas de educación especial, para personas con capacidades 
diferentes. 

XII.- Gestionar con las autoridades correspondientes, la adaptación y readaptación de espacios urbanos 
para satisfacer las necesidades y fortalecer la autonomía de las personas con capacidades diferentes y los 
adultos mayores. 

XIII.- Realizar campañas de concientización de la importancia del respeto a los espacios establecidos 
para personas con capacidades diferentes y adultos mayores, además organizar y capacitar a grupos de 
Participación ciudadana para la colaboración de la realización de dichas campañas. 

XIV.- Crear acciones orientadas a prevenir el maltrato infantil, el abuso sexual, la violencia 
intrafamiliar, el abuso a los adultos mayores, incapaces y personas con capacidades diferentes, 
proporcionándoles atención, cuidado y vigilancia sin perjuicio de denuncias ante autoridades competentes. 

XV.- Fomentar y apoyar los programas de combate a la desnutrición de menores, adultos mayores, 
madres gestantes, personas con capacidades diferentes y en general con todas aquellas personas que se 
encuentren en estado vulnerable. 

XVI.- Apoyar en forma permanente los objetivos y programas de los Sistemas Nacional y Estatal, para 
el Desarrollo Integral de la Familia. 

XVII.- En casos de desastres naturales, que causen daño a la población, el “Sistema DIF Municipal”, 
sin perjuicio de las atribuciones que en auxilio de los damnificados lleven a cabo otras dependencias, 
promoverá en el ámbito de su competencia la atención y coordinación de las acciones de los distintos sectores 
sociales que actúen en beneficio de aquellos.  

XVIII.- Las demás que establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 
 
Articulo 4.- El sistema para el desarrollo integral de la familia del Municipio de Champotón, 

Campeche, ejecutará sus programas de acuerdo con sus atribuciones, objetivos y metas que en materia de 
Asistencia Social, contemplen los planes Nacional, Estatal y Municipal de Desarrollo con base a las políticas y 
prioridades que establezca el Gobierno Municipal. 

 
TITULO TERCERO  

 
DE LOS SUJETOS DE LA ASISTE�CIA SOCIAL. 

 
Articulo 5.- Para efectos de este Reglamento son sujetos de Asistencia Social. 
I.- Los menores de edad e incapaces, en estado de abandono, desamparo, de desnutrición, explotados, 

sujetos a maltrato, a violencia intrafamiliar, o actos de corrupción, en extrema pobreza, fármaco dependientes, 
alcohólicos y demás circunstancias especialmente difíciles. 

II.- Los indígenas, migrantes, repatriados, indigentes y en general cualquier persona que por su 
ignorancia  pueda estar en riesgo su integridad física o emocional, y requieran de asistencia social. 

III.- Las mujeres gestantes o en período de lactancia, adolescentes embarazadas en pobreza extrema y 
marginación, o las que fueren objeto de violencia intrafamiliar, victimas de abandono o discriminación. 

IV.- Las personas con capacidades diferentes y los adultos mayores en estado de abandono, maltrato, 
desamparo, marginados o victimas de violencia intrafamiliar ya sea, física, psicológica o sexual.  

V.- Las víctimas de la comisión de un delito, el cónyuge, la concubina o concubino, los hijos menores 
en estado de abandono y desprotección total. 
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VI.- Todas aquellas personas afectadas por un desastre natural. 
VII.- En general cualquier habitante sea cual fuere su calidad migratoria y se encuentre dentro de la 

suscripción territorial del Municipio de Champotón ya sean incapaces, menores de edad, personas con 
capacidades diferentes, adultos mayores, indígenas y se encuentren en cual quiera de los supuestos expuestos 
en las fracciones anteriores son sujetos de Asistencia Social.  

 
TITULO CUARTO. 

 
DEL PATRIMO�IO. 

 
Artículo 6.- El patrimonio del “Sistema DIF Municipal” se integra por: 
 
I.- Los recursos financieros asignados por el H. Ayuntamiento los que no serán inferiores al CI�CO 

por ciento, (5%) del monto total de las participaciones Federales que reciba, determinadas por el H. Congreso 
del Estado, 
 II.- Los recursos financieros que reciba por parte de la Federación, Estado, otros Municipios o 
Sistemas DIF Municipales, cualesquiera otras entidades públicas o privadas, así como de particulares; 
 III.- Las aportaciones, legados o donaciones que en su favor se otorguen; y  

IV.- Los demás derechos, bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier otro título legal. 
 
Artículo 7.- El Sistema tendrá y manejara un libro de control patrimonial con la finalidad de tener 

actualizados todos sus bienes muebles e inmuebles y, cuando lleve a cabo algún tipo de baja deberá basarse en 
las normas que rigen al H. Ayuntamiento de Champotón. 

 
Artículo 8.- El “Sistema DIF Municipal”, llevara un sistema contable  basándose en manual contable 

y administrativo con el objeto de registrar adecuadamente los recursos financieros con los que cuenta. 
 
Artículo 9.- Los bienes muebles e inmuebles en posesión del Sistema Municipal solo podrán ser 

enajenados cuando haya aprobación de: 
a) La Junta Directiva del Organismo y ratificado por el H. Cabildo del Ayuntamiento.  
b) Y las dos terceras partes de los miembros del Congreso del Estado de Campeche de conformidad 

con lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado. 
 

TITULO QUI�TO. 
 

CAPITULO PRIMERO. 
 

DE LOS ORGA�OS DE GOBIER�O SUS  
 

FACULTADES Y OBLIGACIO�ES.  
 

Artículo 10.- El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Champotón, Campeche, para el 
estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, contará con los siguientes órganos 
superiores: 

 
I.- La Junta Directiva. 
II.- El Director General. 
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Artículo 11.- La Junta Directiva es el órgano supremo del “Sistema DIF Municipal”, la cual se reunirá 

por lo menos una vez cada tres meses, para celebrar sesiones ordinarias y las veces que sean necesarias para 
las extraordinarias a petición del Presidente de la Junta Directiva o del Director General del Organismo, 
debiendo asentarse los acuerdos celebrados en ellas, en actas que levantará el Secretario Técnico, firmando al 
calce todos los que en ella intervinieron. 

Las sesiones se podrán llevar a cabo con la asistencia de la mitad, más uno de los integrantes de la 
Junta Directiva del “Sistema DIF Municipal”.  

 
Artículo 12.- Las resoluciones se tomarán válidamente por mayoría de votos de los presentes y en 

caso de empate, tendrá el voto de calidad quien presida la sesión. 
 
Artículo 13.- La Junta Directiva, estará integrada por: 
 
I.- Por un presidente, que será el mismo Ejecutivo Municipal. 
II.- El Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón. 
III.- El Tesorero del H. Ayuntamiento del Municipio de Champotón. 
IV.- El Director de Cultura y Deporte del Municipio de Champotón. 
V.- El Director de Planeación para el Desarrollo del Municipio. 
VI.- Un Representante del DIF Estatal. 
VII.- El Director General del “Sistema DIF Municipal”.  
 
Todos los miembros de la Junta Directiva tendrán voz y voto en las sesiones ordinarias y 

extraordinarias, podrán estudiar y valorar los informes, estados financieros o reportes que se presenten, emitir 
su opinión y recomendaciones que se consideren al respecto, además de las facultades señaladas en este 
Reglamento, desempeñaran las funciones que le sean encomendadas de forma especial por la misma junta. 

 
 
El cargo de integrante de la Junta Directiva tiene carácter honorífico con excepción del Director 

General quien será remunerado de conformidad al presupuesto de egresos aprobado para el año fiscal que 
corresponda. 

 
Artículo 14.- Corresponde a la Junta Directiva las siguientes facultades: 
 
I.- En consecuencia con lo dispuesto en el Artículo Segundo de este reglamento, establecer las 

políticas generales y aprobar los planes y programas del organismo. 
II.- Aprobar el proyecto del presupuesto anual de ingresos y de egresos del organismo. 
III.- Expedir el reglamente interior y aprobar la organización administrativa de organismo. 
IV.- Aprobar previo informe del Director General y Comisario, los estados financieros del organismo 

y, en su caso, autorizar la publicación de los mismos. 
V.- Aprobar la aceptación de herencias, legados, donaciones y demás liberalidades. 
VI.- Conocer y aprobar los convenios de coordinación y colaboración para la ejecución de programas 

de asistencia social en beneficio de la población vulnerable, que hayan de celebrarse con dependencias de 
gobiernos Estatales, Federales, Municipales u otros DIF Municipales; así como entidades públicas y privadas. 

VII.- Designar y remover a propuesta del Director General a los servidores públicos que desempeñen 
los cargos directivos del organismo.  

VIII.- Analizar y aprobar en su caso los informes periódicos que rinda el Director General del 
Organismo de las actividades realizadas en el período que informa. 
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IX.- Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las facultades anteriores.  
 
Artículo 15.- La Junta Directiva celebrara sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces al año y las 

extraordinarias cuantas veces sean necesarias, que proponga el Presidente o el Director General “Sistema DIF 
Municipal”. La Junta Directiva del organismo sesionará validamente con la asistencia de por lo menos la mitad 
mas uno de sus miembros y las resoluciones se tomaran por la mayoría de los miembros presentes y quien 
presida la sesión tendrá voto de calidad en caso de empate.  

 
Artículo 16.- El Directo General es el encargado de la ejecución de los acuerdos tomados en las 

sesiones de la junta Directiva, así como la representación legal y gestión administrativa del “Sistema DIF 
Municipal”. 

El Director General será ciudadano mexicano por nacimiento, mayor de edad y con experiencia en 
materia administrativa y Asistencia Social, quien es designado y removido por el Ejecutivo Municipal, con la 
salvedad establecida en el artículo 53 fracción XIV la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución 
Política del Estado de Campeche. 

 
Articulo 17.- Son facultades y obligaciones del Director General del “Sistema DIF Municipal” las 

siguientes:   
 
I.- Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva del “Sistema DIF Municipal” 

y en este caso podrá presidir con la anuencia del Presidente de la Junta Directiva las sesiones. 
II.- Representar legalmente al Organismo ante toda clase de Autoridades, civiles, penales, 

administrativas, laborales, mercantiles y demás que reconozca la ley, como apoderado general para Pleitos y 
Cobranzas y Actos de Administración. 

III.- Dirigir técnica y administrativamente al “Sistema DIF Municipal”. 
IV.- Rendir por escrito el informe anual de actividades, en la fecha y hora que la Junta Directiva 

señale.  
V.- Presentar a la Junta Directiva, cuando así se requiera, informes y estados financieros acompañados 

de los comentarios que estime pertinente.  
VI.- Organizar la plantilla laboral, pudiendo designar remover y en su caso, cesar al personal que así lo 

considere, en apego a la ley de los trabajadores al servicio de los poderes, municipios e instituciones 
descentralizadas del Estado de Campeche 

VII.- Expedir nombramientos y promociones del personal y dirigir las relaciones laborales de acuerdo 
con las disposiciones legales aplicables. 

VIII.- Proponer a la Junta Directiva, al Tesorero del “Sistema DIF Municipal” para su aprobación, así 
como de su suplente y si causara caución para el desempeño del cargo. 

IX.- Elaborar el plan anual de acción y ejecución para el desempeño de las actividades de la Junta 
Directiva en materia de Asistencia Social.  

X.- Practicar el inventario de bienes muebles e inmuebles del organismo teniendo a su cuidado el 
actualizarlo y controlarlo permanentemente sometiéndolo a consideración de la Junta Directiva anualmente. 

XI.- Otorgar Poderes Generales para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, de conformidad 
con la Legislación Civil en vigor en el Estado. 

XII.- Certificar y/o expedir copia certificada de los documentos que se obren en los Archivos del 
“Sistema DIF Municipal”.  

Articulo 18.- El comisario del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, será 
designado por el Contralor Interno del H. Ayuntamiento de Champotón, quien se encargará de la vigilancia y 
supervisión del correcto funcionamiento del “Sistema DIF Municipal”. 
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Articulo 19.- El Comisario tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
 
I.- Vigilar que la administración de los recursos y el funcionamiento del organismo se lleve a cabo de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de los  Municipios, en la Ley de Ingresos y Egresos 
Municipales, así como en los demás ordenamientos legales aplicables. 

II.- Otorgar el asesoramiento necesario a los integrantes de la Junta Directiva y de manera especial al 
Director General, a fin de que los recursos que le sean entregados por la Administración Pública Federal, 
Estatal y Municipal, sean erogados de acuerdo al presupuesto aprobado, a los planes y programas autorizados 
por la Junta Directiva. 

III.- Estar presente en las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta Directiva con voz, mas no 
voto en la toma de decisiones. 

IV.- Efectuara revisiones y auditorias de manera periódica. 
V.- Validar los estados financieros del organismo. 
VI.- Recomendar a la Junta Directiva y al director General las medidas preventivas y correctivas que 

sean convenientes para el mejoramiento del “Sistema DIF Municipal” 
VII.- Las demás que sean necesarias para el ejercicio de su cargo y las que le confieran las 

disposiciones legales aplicables. 
 

CAPITULO SEGU�DO  
 

DE LOS SERVICIOS DE ASISTE�CIA SOCIAL. 
 

Artículo 20.- En la presentación de los servicios de Asistencia Social, el “Sistema DIF Municipal”, 
deberá contar con Coordinadores de Áreas en el rubro de los programas; así también con un centro de atención 
para la violencia intrafamiliar en el Municipio. 

Los coordinadores a que se refiere el párrafo anterior, serán las siguientes: 
I.- Coordinación de Asistencia Alimentaria y Médica. 
II.- Procuraduría Auxiliar de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia. 
III.- Coordinación de Promoción Social.  
IV.- Coordinación del Programa de Atención a Menores y Adolescentes. 
V.- Coordinación de Trabajo Social. 
VI.- Coordinación de Psicología. 
VII.- Coordinación del Atención al Adulto en Plenitud. 
VIII.- Centros de Asistencia Infantil  Comunitarios (CAIC). 
 
Contará además con un Patronato que coadyuve a las tareas y trabajos del “Sistema DIF Municipal”. 
 
Articulo 21.- El Coordinador de Asistencia Alimentaria y Médica, tendrá las siguientes atribuciones: 
I.- Desarrollar programas y acciones encaminadas a incrementar el nivel de salud dentro del Municipio 

de Champotón,  
II.- Proporcionar la ayuda en materia de Asistencia Social a las personas mencionadas en el Artículo 5 

del presente Reglamento. 
III.- Desarrollar, aplicar y promover los programas de salud implementados por el Sistema DIF 

Estatal. 
IV.- Llevar un inventario y control de los medicamentos existentes y entregados a los beneficiarios. 
V.- Elaborar y aplicar los programas de las Cocinas económicas tomando como base el padrón de 

Cocinas Escolar del Municipio. 
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VI.- Implementar programas alimentarios tomando como base los programas del DIF Estatal. 
VII.- Las demás que designe la Junta Directiva y el Director del Organismo 
 
Artículo 22.- La Procuraduría Auxiliar de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia tendrá las 

siguientes atribuciones: 
 
I.- Recepcionar, valorar, dictaminar y canalizar a las instancias jurídicas según sea el caso, a los 

menores abandonados, víctimas de violencia intrafamiliar, mujeres gestantes, ancianos abandonados, hombres 
golpeados, discapacitados, toda la población sujeta a pobreza extrema y de riesgo vulnerable. 

II.- Levantar, expedir toda clase de constancias administrativas en el ámbito de su competencia. 
III.- Canalizar ante las instancias de salud del Municipio a los pacientes o víctimas de violencia 

intrafamiliar, para su atención médica. 
IV.- Recepcionar, atender e investigar todos los reportes de maltrato de violencia que se presenten por 

los diferentes medios que contempla la ley de Asistencia Social para el Estado de Campeche en vigor. 
V.- Tener en los archivos una copia de las juntas que celebre la Junta Directiva del Organismo Público 

Descentralizado. 
VI.- Recepcionar los dictámenes de la Trabajadora Social y del Psicólogo a su cargo. 
VII.- Coadyuvar con las autoridades del Registro civil para la tramitación de las actas de nacimiento 

de menores extemporáneos y regularización de la unión libre.   
VIII.- Las demás que designe la Junta Directiva y el Director del Organismo   
 
Artículo 23.- La Coordinación de Promoción Social. 
 

I.- Sensibilizar y concienciar a las familias del Municipio en la labor de Asistencia Social que brinda el 
“Sistema DIF Municipal”. 

II.- Promover y difundir los programas de Asistencia Social que brinda el “Sistema DIF Municipal”, en 
beneficio de la población vulnerable. 

III.- Implementar talleres, espacios, o actividades para la creación e integración de la población vulnerable 
a los servicios básicos de salud. 

IV.- Llevar a cabo campañas de promoción de los múltiples servicios públicos que se ofertan en el 
“Sistema DIF Municipal”. 

V.- Las demás que la Junta Directiva y el Director General del Organismo le señalen. 
 
Artículo 24.- La Coordinación del Programa de Atención a Menores y Adolescentes tendrá las siguientes 

facultades: 
 
I.- Elaborar un diagnostico de las características de las zonas expulsora y receptoras de menores problema 
y en situación de vulnerabilidad.  
II.- Brindar el apoyo psicológico a los menores víctimas de violencia intrafamiliar, abandono, maltrato 
psicológico, físico o sexual, o en estado de vulnerabilidad. 
III.- Realizar reuniones de terapia familiar o grupal para trabajar con la población vulnerable. 
IV.- Promover dentro de los menores de la calle o grupos en riesgo de familias vulnerables, campañas de 
sensibilización acerca de los deberes y obligaciones de los padres. 
V.- Implementar campañas de prevención en las escuelas de nivel medio superior y superior para 
concienciar sobre la explotación sexual comercial infantil, el maltrato psicológico, sexual y físico, la 
violencia intrafamiliar, el abuso, la discriminación y demás. 
VI.- Capacitar e implementar acciones y programas de los niños difusores de los Derechos de los Niños. 
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VII.- Implementar y operar talleres de concientización para la educación de madres solteras y adolescentes 
en estado de gestación.  

 
Artículo 25.- La Coordinación de Trabajo Social, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I.- Elaborar estudios socioeconómicos que solicite la Procuraduría Auxiliar de la Defensa del Menor, la 

Mujer y la Familia del Municipio, así como las diversas autoridades civiles, familiares, o de Asistencia Social 
Públicas o Privadas; a las familias o sujetos que se encuentren en situación vulnerable. 

II.- Coordinarse con las diferentes áreas del H. Ayuntamiento, Instituciones Civiles de Asistencia Social 
Públicas y Privadas para lograr la rebaja o exención del pago por honorarios o servicios; a la población 
vulnerable del municipio. 

III.- Gestionar con las diferentes organizaciones civiles no lucrativas, asociaciones no gubernamentales, 
Sistema DIF Nacional, DIF Estatal, otros sistemas DIF Municipal y demás la obtención de aparatos 
funcionales, cirugías extramuros, medicamentos, despensas, estudios médicos y demás que bienes muebles 
que apoyen la Asistencia Social de las Familias Vulnerables.     

IV.- Elaborar y actualizar cada año un padrón de apoyos a las familias más vulnerables del Municipio. 
V.- Aprobar la entrega de apoyos en especie o económicos, a las familias más desprotegidas, previo 

estudios socioeconómico que se practiquen 
 
Artículo 26.- La Coordinación de Psicología, tendrá las siguientes atribuciones 

  
I.- Coordinar acciones con la procuraduría de la defensa del menor, la mujer y la familia y con el centro de 

atención a la mujer, para detectar, tratar, integrar o rehabilitar casos de desintegración o violencia familiar. 
II.- Proporcionar terapias psicológicas a las personas o familias que hayan sido victimas de la violencia 

intrafamiliar. 
III.- Integrar expedientes de los pacientes, sin violar la confidencialidad de los mismos, de las consultas 

recibidas y la terapia recibida. 
IV.- Elaborar e implementar programas tendientes a promover el desarrollo mental del individuo y la 

familia. 
V.- Coadyuvar con las instituciones educativas de diferente nivel escolar para la implementación de 

programas tendientes a prevenir la violencia intrafamiliar, fármaco dependencia, alcoholismo y otros males 
sociales. 

VI.- Brindar tratamiento psicológico en caso de desintegración familiar, fármaco dependencia, 
delincuencia, problemas de aprendizaje, de conducta de maltrato, entre otros. 

VII.- Proporcionar la terapia grupal, o individual a las personas que sean canalizadas por diferentes 
instancias civiles, familiares o penales, y expedir su perfil o dictamen psicológico de los pacientes atendidos.  
 
 Artículo 27.- La Coordinación del Atención al Adulto en Plenitud tiene las siguientes atribuciones: 

I.- Llevar a cabo campañas de sensibilización dentro de la población joven sobre la importancia de los 
adultos mayores. 

II.- Elaborar programas preventivos que ayuden a la estimulación temprana del adulto mayor y pueda 
ser sujeto a autosuficiencia. 

III.- Recepcionar cualquier clase de reporte de maltrato en contra de las personas de la tercera edad y 
ponerlo de conocimiento del departamento jurídico del “Sistema DIF Municipal”. 

IV.- Elaborar y actualizar cada año el padrón de los adultos mayores en el Municipio de Champotón.  
V.- Elaborar y poner en operación programas ocupacionales para mejorar el nivel y calidad de vida de 

los adultos mayores. 
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VI.- Gestionar con las diferentes organizaciones civiles locales, estatales, nacionales toda clase de 

convenios en beneficio de los adultos mayores del municipio. 
 
Artículo 28.- Los Centros de Asistencia Infantil Comunitarios (CAIC ), tienen las siguientes 

atribuciones: 
 
I.- Brindar la Asistencia Social, en beneficio de los menores de edad en condiciones de vulnerabilidad, 

sin distinción alguna. 
II.- Elaborar los programas escolares para optimizar el rendimiento enseñanza – aprendizaje de los 

menores inscrito en los centros. 
III.- Llevar a cabo evaluaciones físicas, psicológicas de los menores en condiciones de vulnerabilidad 

para detectar situaciones de maltrato, abandono  o violencia intrafamiliar. 
IV.- Poner al conocimiento de las autoridades pertinentes los casos de maltrato, abandono o violencia 

intrafamiliar que sufran los menores de edad en estado de vulnerabilidad. 
V.- Llevar a cabo un control administrativo de los menores inscrito dentro del ciclo de actividades del 

CAIC. 
VI.- Elaborar planes de acción con los padres de familia para informar del avance de los menores; o en 

su defecto para notificar el atraso de sus hijos. 
  

Artículo 29.- El Patronato del “Sistema DIF Municipal”, contara con las siguientes atribuciones: 
 
 I.- Emitir opinión y recomendaciones sobre los planes de labores, presupuestos e informes y estados 

financieros anuales del organismo;  
II.- Apoyar las actividades del organismo y formular sugerencias tendientes a su mejor desempeño;  
III.- Contribuir a la obtención de recursos que permitan el incremento del patrimonio del organismo y 

el cumplimiento cabal de su objeto;  
IV.- Designar a su Presidente y al Secretario de sesiones;  
V.- Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las facultades anteriores.  
VI.- La Presidenta del Patronato en compañía de las demás integrantes, o en su defecto en compañía 

de los Coordinadores de Área del “Sistema DIF Municipal” realizarán giras de trabajo por la circunscripción 
territorial del Municipio, recopilando, entregando e implementando programas de acción con acceso a la 
Asistencia Social dentro de la población en situación de vulnerabilidad. 

El patronato celebrará dos sesiones ordinarias al año y las extraordinarias que se  requieran. Al término 
de cada sesión el Secretario levantará un acta en la que asentará los acuerdos emitidos en cada una de ellas. 

 
Artículo 30.- El Organismo Descentralizado, podrá mediante oficio dirigido con veinticuatro horas de 

anticipación solicitar la intervención de las diversas Direcciones del H. Ayuntamiento de Champotón, su 
colaboración en el desempeño de sus funciones, con personal humano, vehiculo y material diverso.  
 

TITULO SEXTO. 
 

LA SUPLE�CIA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
 
 Artículo 31.- Durante la ausencia del Director General del “Sistema DIF Municipal”, cada 
Coordinador de Área queda responsable de su departamento y personal a su cargo en el desempeño de las 
labores de Asistencia Social. 
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Articulo 32.- En ausencia de un Trabajador del “Sistema DIF Municipal” por menos de quince días es 
facultad del Director General designar suplente para el desempeño del cargo por el tiempo definido. 
 En ausencia de un servidor por más de quince días es facultad de la Junta Directiva del “Sistema DIF 
Municipal”, con recomendación del Director General del Organismo designar al servidor suplente en el 
desempeño del ejercicio de las funciones en el Área que sea asignado. 
 En ambos casos deberán reunir los requisitos mínimos exigidos por la Ley de Asistencia Social para el 
Estado de Campeche, y del presente reglamento. 

 
Artículo 33.- Los permisos y licencias de los demás servidores públicos del “Sistema DIF 

Municipal,”se harán por escrito con veinticuatro horas de anticipación, expresando la hora o el día que se 
faltara, narrando de manera breve los motivos por los cuales se ausentará del trabajo, dirigido al Jefe del 
Departamento de Recursos Humanos.  
 
 Artículo 34.- El trabajador que tenga falta sin causa o motivo justificado o notificada como lo expresa 
el artículo anterior le será levantada una acta administrativa y anexada a su expediente laboral; al mismo 
tiempo el trabajador que tenga 3 retardos en un mes se le sancionará con los requisitos que señale la  Ley 
Federal del Trabajo y descontado de sus percepciones económicas el día no laborado. 
 
 Artículo 35.- Ante un reporte de mala conducta de un servidor público por parte de la ciudadanía y sea 
comprobado se hará acreedor a una acta administrativa con los requisitos que señale la Ley Federal del 
Trabajo y anexada a su expediente laboral. 
 

TITULO SEPTIMO.  
 

DE LAS MODIFICACIO�ES AL REGLAME�TO. 
 

 Articulo 36.- Será facultad exclusiva del Director General del Organismo y de los integrantes de la 
Junta Directiva presentar las modificaciones para su aprobación al pleno de la Junta Directiva las iniciativas a 
este reglamento. 
 
 Articulo 37.- Será facultad exclusiva de la Junta Directiva del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia aprobar las modificaciones al presente reglamento. 

TRA�SITORIOS. 
 
PRIMERO.- El presente reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
SEGU�DO.- Se abrogan las disposiciones administrativas pronunciadas por el H. Ayuntamiento Municipal 
de Champotón, que se opongan al contenido del presente Reglamento. 
TERCERO.- El presente Reglamento normara las funciones administrativas del Organismo Descentralizado 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Champotón, así como sus coordinaciones. 
 
 
DADO EN EL CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, ESTADO DE CAMPECHE, ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, POR LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTON.  
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